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P R O V I N C I A D E B U E N O S A I R E S 

P O D E R J U D I C I A L 

MINISTERIO PÚBLICO 

NOTA-15695-15-1 

PROVISION DE MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA EL 
REEMPLAZO DE SOLADOS DE VEREDA MUNICIPAL 

REGLAMENTARIA 

ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES 

Ubicación: Calle 7 e/ 56 y 57. 

REQUERIMIENTOS GENERALES 

Previo al comienzo de las tareas, la contratista deberá presentar plan de 
trabajo, y determinar el responsable de la higiene y seguridad, cumpliendo 
con lo dispuesto en el decreto 911 y resoluciones 51/97 y 319/99. 
El personal de la contratista deberá ser idóneo y estará provisto de la 
vestimenta adecuada y de los elementos de seguridad establecidos por la 
ley 24557 y sus decretos reglamentarios N° 170/96 y 334/96 por todo el 
periodo que dure la contratación con certificado de cláusula de no 

etición a favor del Ministerio Público, con listado actualizado emitido 
la aseguradora, cubriendo expresamente a todo el personal que se 

peña en la dependencia. Entregará la nomina del personal cubierto 
indicación de nombre, apellido y número de documento. No se 
itirá el ingreso de personal que no esté incluido en la nomina de 

asegurados. 
La contratista presentará póliza de seguros de Responsabilidad Civil, por 
kin monto de suma asegurada de $ 300.000, a favor del Ministerio Público, 

gi/^- i por todo el período de la contratación debiendo tener vigencia a partir del 
- - ';comienzo de la tarea. ^ 

ITEM 1: DE LAS TAREAS 

tareas se dividen en dos objetivos, por un lado la provisión de 
máten les y mano de obra para la colocación de baldosas en paños con 
piezas sueltas y/o faltantes (a indicar en visita de obra), la superficie 
aproximada de esta tarea es de 60 m2, y el segundo objetivo es el 
reemplazo de un sector de vereda desde el contrapiso, mortero adhesivo 
y baldosa reglamentaria con una superficie aproximada de 60 m2 

ITEM 2: DESMONTE DE SOLADOS Y CONTRAPISOS 

En el sector central de la vereda, tomando como eje de referencia el 
portón principal de acceso y seis (6) metros hacia cada lateral 
conformando una superficie aproximada de sesenta m2 (60 m2), se 
realizara el desmonte de la superficie total de la vereda, esto se refiere al 



"paquete" completo que conforma el contrapiso de nivelación, el mortero 
de asiento, y las baldosas. Este ítem se deberá coordinar de manera de 
ejecutarlo en etapas dejando previsto la posibilidad del paso obligado de 
los transeúntes, razón por la cual el sector intervenido deberá estar 
debidamente vallado y señalizado durante el desarrollo de toda la obra. 
En los sectores de completamiento de piezas sueltas y faltantes se 
procederá picando el mortero de asiento existente hasta alcanzar el plano 
de contrapiso para luego poder realizar la colocación de las piezas. La 
sumatoria de los sectores a intervenir en este caso es de 
aproximadamente 60 m2 
Todo el material resultante del desmonte se deberá cargar y retirar en el 
día 
ITEM 3: EJECUCION DE CONTRAPISOS • 

Una vez logrado el desmonte del solado existente se procederá a la 
verificación de los niveles, de forma de replantear una pendiente de 
escurrimiento mínima entre la linea de edificación y el cordón de la acera, 
debiéndose asegurar que la superficie total no deberá presentar 
diferencias, depresiones, lomadas, etc. 
Se ejecutara un contrapiso de hormigón pobre que tendrá un espesor de 
12 cm, estos se realizaran en paños de 6,00 m de ancho, que servirán 
como futura junta de dilatación, cuyo espesor deberá ser de 
aproximadamente 2 cm. 
Superficie aproximada 60 m2 

ITEM 4: COLOCACION DE BALDOSAS REGLAMENTARIAS 

Se procederá a la colocación de las baldosas reglamentarias con mortero 
a la cal. Las baldosas se colocaran en forma prolija de manera de lograr 
una separación de junta homogénea y logrando un plano continuo en toda 
la superficie. La segunda hilada a partir de la linea de edificación se 
colocara con baldosas vainilla color azul. 
Para terminar, una vez que el solado se pueda transitar se procederá al 
tomado de juntas con material de consistencia fluida, para lograr un 
perfecto llenado de las separaciones entre piezas. Y se realizara el 
sellado de las juntas de dilatación con material asfáltico en caliente. 
Superficie aproximada de colocación de baldosas 120 m2 

ITEM 5: CAZUELA 

El lugar existente de cazuela, se delimitara con un cordón de hormigór\ 
armado, cuyas dimensiones serán 2,00 x 2,00 m las dimensiones de dicho 
cordón serán de : 10 cm de ancho por 20 cm de profundidad y el platio 
superior deberá estar a nivel de la vereda. Longitud total 8 metros. / 
La ejecución del cordón se realizara con encofrado de madera, 
respetando las dimensiones y niveles indicados, asegurados con punta es 
clavados al suelo de forma de inmovilizar las tablas. Se conformara una 
armadura con 2 (dos) varillas de hierro del 8 separadas a 5 cm, en todo el 
perímetro, para luego colar el mortero de hormigón 1:3:3. La terminación 
del plano superior se realizar con fratacho logrando un acabado prolijo. 
Cantidad de cazuelas: 2 
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ITEM 6: LIMPIEZA 

Se deberá realizar una limpieza diaria del sector de intervención, no 
pudiéndose acopiar materiales, ni elementos del desmonte en la vereda. 
Debiéndose retirar todo excedente en el día de ejecución. 
Una vez concluidos la totalidad de las tareas encomendadas se realizara 
la limpieza final de la obra. 

Se solicitará certificado de visita de obra incluido en la oferta, el mismo 
será emitido por la Delegación Regional N ° 1, del Departamento de 
Arquitectura e Infraestructura de la Procuración General, Teléfono: 424 
0260, Ubicación calle 55 n° 884 e/12 y 13. 
Deberá contemplarse, (a cargo del contratista) el desplazamiento del 
mobiliario, elementos varios, expedientes, etc., existente hasta el destino 
que se designe, para ser nuevamente trasladados una vez que se 
finalicen los trabajos. 
Finalizada la obra se procederá a la limpieza de sector intervenido. 
Todos los trabajos se ejecutarán aplicando las reglas del buen arte de 
construir, respetando las recomendaciones del fabricante para el armado 
de partes y/o puesta en funcionamiento de artefactos. 
El contratista tendrá a cargo todas las tareas que resulten de la ejecución 
del presente pliego, y de las reparaciones emergentes. 
Previo al inicio de las tareas la contratista deberá presentar nomina del 
personal afectado, con la correspondiente certificación de ART, por el 
periodo de obra. 
Plazo de obra: treinta días corridos (30) I I 

NOTAS: 

DELEGACION REGIONAL N° 1 
DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA E INFRAESTRUCTURA 
PROCURACION GENERAL 
La Plata, 6 de Mayo de 2015 
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